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7 CONCLUSIÓN. 

Después de realizar la formulación del plan de restauración ecológica para el área de Vida 

tramo de 5km de la margen izquierda del río Guatapurí, ubicada en la cuenca baja, se pueden hacer 

las siguientes conclusiones. 

El estado de la cobertura natural para el año 2025 en el área de influencia del proyecto se 

encuentra en un estado crítico debido a las grandes transformaciones que ha sufrido el área por 

causa de los numerosos factores, generando así la necesidad de materializar acciones que ayuden 

a restaurar las condiciones óptimas de los ecosistemas y su normal funcionamiento. 

La interpretación de la normativa nacional, regional y local será más completa, ya que las 

empresas y población en general contarán con una guía de restauración para poder darle 

cumplimiento a las antes mencionadas y resaltar el compromiso ambiental que tienen los diferentes 

sectores como lo es el sector empresarial que tienen obligación directa en ejecutar este tipo de 

acciones según lo dicta la norma. 

Los beneficios que genera esta formulación en el cumplimiento de los objetivos de los 

diferentes planes de desarrollo y los objetivos de desarrollo sostenible es de gran escala debido a 

que es un proyecto que potencializa la obtención de resultados y coloca al municipio de Valledupar 

como uno de los municipios con mayor compromiso por el cumplimiento de la ley 2173 del 2021 

y cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible. 

Para finalizar es importante resaltar que la participación de la comunidad y de los diferentes 

sectores es la clave para todo tipo de iniciativas ambientales, esto primeramente le da a las 

empresas la oportunidad de integrar sus acciones con la responsabilidad ambiental y a las 

comunidades adueñarse de la protección ambiental, haciéndolos así, responsables directos por el 

mantenimiento en el tiempo de las iniciativas como la restauración ecológica de la margen 

izquierda del río Guatapurí área de vida de 5km, cuenca baja. 

 

Colocar los beneficios  

Puntualizar el tramo  
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